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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE ALESTRA S. DE R.L. DE C.V., CON LAS EMPRESAS BESTPHONE, S.A. DE 
C.V. Y OPERBES, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

/ 

ANTECEDENTES .... 

Concesiones de. Alastra, S. de R.L. de C.V. El 6 de dic iembre de 1995 la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, "la Secretaría") otorgó a favor 
de Alestra, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "Alestra"), un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones con 
autorización para prestar el servicio público de telefonía básica de larga d istancia 
nacional e internac ional (en lo sucesivo, la "Concesión de Alestra"). 

Mediante ofic io 2.- 268/00 del 30 de mayo der2000 la Secretaría otorgó el anexo 
"C" de la Concesión de Alestra, en el que se autorizó a la citadq conéesionaria a 
prestar diversos servicios adicionales, entre otros, el de telefonía local a-usuarios 
residenciales y comercia les. ( 

11. Concesión de Bestphone, S.A. de C.V. El 17 de noviembre de 2000, la Secretaría 
otorgó· a Bestphone, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Bestphone"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar entre otros, el servic io de telefonía local a usuarios residenciales y 
comerc ia les. 

\ 

111. Concesión Operbes, S.A. de C.V. El 8 de enero de 1996, la Secretaría otorgó a 
Cableados y Sistemas; S.A. de C.V. un título de concesión pard Instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio público 
de telefonía básica de larg'c/distancia nacional e internacional. El 6 de septiembre 

/ 

/ de 1996, la Secretaría aprobó el cambio de razón social de la referida empresa por 
e l de Bestel, S.A. de C.V. El 5 de diciembre de 2007, la Secretaría autorizó la cesión 
de los derechos y obligaciones del título de concesión a favor de Operbes, S.A,_ de 

) 

\ 

c.v. (en lo sucesivo, "Operbes"). --
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IV. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Fede~ac ión (én lo sucesivo, el "DOF"), el "D~CRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º., ?°., 27, 28, 73, 78, 94 
y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mater[9 de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cu~I se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
ó rgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 

" e l d~sarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 

¡ sycesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen laslleyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6º y 7º de la 
Constitución. r 

Po-r otra parte, el órga~o de ªobierno del l~tituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la 
República. 

' 
V. Publicación de la L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 

de 201 4, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la-Ley Federal de 
Telecomunicac iones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

I 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en mate ria de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la " LFTyR") el 13 de agosto de 2014, de conformidad a lo establec ido 
en el artículo Primero Transitorio del c itado Decreto de Ley. < ' 

(' 

VI. Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 
4 de septiembre de 2014 s~ publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

"' 
VII. Metodología para el cálculo de-costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 

2014, el Instituto pubficó en '11 DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Fkderal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 

'\ 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones Y,.. Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo, la "Metodología de Costos"),_ ' 

' VIII. Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de d iciembre de 2014, 

/ 
!e l Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables-, al año 2075", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2(i)l5"). 

I 
IX. Sistema Electrónlcó de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el_ cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

'-- Interconexión" (er(lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

' / 

""' X. Solicitudes de resolución de condiciones de lñterconexlón no convenidas. El 13 de 
julio de 2015, el r'epresentante legal de Alestra presentó ante el Instituto, escritos 
mediante los c uales solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 

( 

condiciones ___ que no pudo _convenir con Bestphone y Operbes para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones que 
aplicarán para el periodo comprendido del l ºde enero al 31 de diciembre de 2016 
(en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Para efectos de lo anterior, e l representante legal de Alestra manifestó que 
mediante solicitudes IFT/UPR/877 e IFT/UPR/875de fechas 12y 13 de marzo de 2015, 
solicitó formalmente a Bestphone y Operbes, el Inicio de negociaciones a fin de 
determinar las tarifas de interconexión entre la red pública de Alestra y las redes 
públicas de Bestphone y Operbes aplicables del l de eneró- al 31 de diciembre de 
2016. ( 

/ 

XI. Acuerdo de Admisión y Oficios de Vlstq: Mediante Acuerdos número 
17 /07 /001 /2015, ambos de fecha 17-de julio de 2015, notificados el 4 de agosto de 
2015 a Bestphone y Operbes y el 5 de agosto de 2015 a Alestra, se tuvo por 
reconocida la personalidad con que se ostentó el representante legal de Alestra, 

/'-

admitiéndose a trámite sus Solicitudes de Resolución para el periodo comprendido 
del l º de enero al 31 de diciembre de 2016. 

\ 
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Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículq 129 de la LFTyR, mediante los 
citados Acuerdos, se dio vista a Bestphone y Operbes, de las Solicitudes de / 
Resolución y se les requirió para que en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

__ contados a-partir del día siguiente1a que surtiera efectos legales la notificac ión del < 
oficio enr comento, manifestaran lo que a su derecho conviniera e informaran si 
existían condiciones que no habían podido convenír con Alestra y, de ser el caso, 
señalaran expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura al 
respecto y ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes (en lo 
sucesivo, "los Oficios de Vista"). ¡ · 

XII. Solicitud de ampliación del Plazo. El 11 de agosto de 2015, el representante legal 
de Bestphone y Operbes presentó ante el -ln~ituto escritos mediante los cuales 
sol~citó, una prórroga para dar debido cumplimiento al requerimi~nto formulado 
en los Oficios de Vista. 

/ 

Mediante Acuerdos 14/08/002/2015, de fecha 14 de agosto de 2015, el Instituto les 
otorgó a las citadas empresas una ampliación de tres (3) días hábiles para que 
dieran respuesta a los Oficios de Vista. Dichos acuerdos fueron debidamente 
notificados el 18 de agosto de 2015. 

XIII. Respuestas a los Oficios de Vista. El 21 de agosto de 2015 el representante legal de 
Bestphone y Operbes presentó ante el Instituto, escritos mediante los cuales dieron 
contestación a los Ofic ios de Vista. En dicho escritos, manifestaron Id que a 
derecho convino a sus representadas, fijaron su postura y ofrecieron pruebas. (en 
lo sucesivo, "las Respuestas de Bestphone y Operbes"). 

XIV. Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdos 28/08/003/2015, de fecha 28 de agosto 
de 2015, se acordó, en términos del artículo 129 fracciones IV y V de la LFTyR, la 
admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por Bestphone y Op~rbes, dado 
que Alestra no ofreció elementos de prueba, se tuvo por fijada la litis y se les otorgó 
a las partes un plqzo de dos días hábiles para que presentaran sus alegatos por 
escrito ante el Instituto; en términos del artículo 129, fracciones IV y V de la LFTyR. 

'xv. Alegatos. El 4 de septiembre ilie 2015 los representantes legales de Alestra, y de las 
./ 

empresas Bestphone y Operbes presentaron ante el Instituto escritos con los que 
formularon sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Alestra" 
y los "Alegatos de Bestphone y Operbes"). 

\ 
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XVI. Cierre de la instrucción y Acumulación. -EI 22 de septiembre de 2015 el Instituto 

XVII. 
'-... 

notificó a Alestra, Bestphone y Operbes el Acuerdo 10/09/004/2015, de fecha 10 
de septiembre de 2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo "' 
para formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado para 
que el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre lgs cuestiones planteadas por 
las partes. Asimismo, y tpda vez -eiue los procedimientos iniciados de manera 
independiente pof/Alestra con Bestphone y Alestra con OperbesJienden al mismo 
efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo la LFPA) y siendo legalmente factible, se ordenó la 
acumulación de expecllientes. 

Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El 1 de octubJe de 2CT15, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante e( cual el Pleno del lnstituto

1 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
Cíe la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de intersonexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2076", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2010"). 

/ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

CONSIDERANDO 

/ ~ 

PRIMERp.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º apartado 
B fracción 11, 28 párrafos décimo q,urnto y décimo sexto de la Constitución y 7 primer \ 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, iRdependiente en sus 
dec isiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover J9 competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
la Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15,fracción X, 17 fraccióñl y 129 de la LFTyR, el 
Pleno del Instituto está facultado, -de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, __ _ 
una vez que se solicite su-intervención. 

/ 
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Adic ionalmente, el artículo-6 fracción 1 del Estátuto establ~~e que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de 
regular, promover y supervisar e l uso, aprovechamiento y explotac ión eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecbmunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenc iales. 

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artíc ulos 
indicados, el Pleno del Instituto resulta competente para emitir la presente Resoluc ión , ~ 

que determina las condiciones de ( interconexión no convenidas entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, antes señalados. 

I 
SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo 6º apartado 

< 
B fracción 11 de la Constituc ión establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que" se presten eM 

'-.. 

condic iones de competenc ia, c alidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

/ 

De conformidad q :m el segundo párrafo del artículo 25 constituc ional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nac ional, 
llevando a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco que otorgd'la propia Constituc ión. 

Por su parte, el artículo 2 de- la LFTyR en concordancia con el a rtículo 6º de la 
Constituc ión señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general; y corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la 
seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar la efic iente prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicac iones, y que para tales efectos ettablecerá 
condiciones de competenc ia efectiva en la prestación de d ichos servic ios. En este 
sentido, es evidente que sólo es a través del desarrollo y la promoción de una 
competenciq efectiva 9ue se garantizaQ mejores condic iones para el país. 

En este tenor la LFTyR establece el deber del1Estado de g'arantizar la competencia en 
J1 sector te lecomunicaciones, por lo tanto se requiere de-una régulación adecuada, 
preci~ e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores 
eficientes, y permitir la expansión de los existentes, incorporar nuevas tecnologías y 

( 
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servicios, y promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los 
operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones conforman un área estratégica para el 
crecimiento económico y social de cualquier país, pdr lo tanto, el desarrollo de la 
infraestructura y de las redes de comunicación se ha convertido en una p rioridad 
inaplazable, particularmente para países como México, en el que se requiere un 
aumento en la tasa qe penetración de los servicios de telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de g lobalización y 
conv7rgencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del 
mercado asuman unpapel más activo en la asignación de los recursos incentivando 

~ 

el surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio 
que permita la acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia 
entre todos los participantes mediante la rectoría del Estado. 

'-

En este tenor la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo 
de los mercados delas telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, ,,--

calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entr~ reQ_es se convierte e~ un elemento de interés p~blico, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una 9eterminada 
concesionaria pueda tomar ventaja de 1su tamaño de red, y permitiendo que la 
decisión de contratar los servicios p&r parte de los usuarios sea por factores de precio, 

( -~ 
calidad y diversidad. 

/ 
Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los serv1c1os de 

1 

telecomunicaciones es el número de usuarios con los cual_es podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con 'un mayor núm_ero de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que\ se obtenga de conectarse a la misrr::i_a, lo que 
se conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso 
de no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los 
servicios de telecomunicaciones cop todas las redes existentes para asegurar que su 
universo de llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer 
comunicación con los usuarios que también hayan contratado los servicios de 
telecom,unicac iones con la red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación 
repercutiría en la toma de decisión para adquirir dichos servicios, ya que estaría 

f 
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afectada sensiblemenJe por e l tamaño de las redes, haciendo a un lado criterios 
relacionados con precio, calidad y diversidad y eliminando el beneficio social de la 
eXfernalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. 

,......_ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar ro interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 
124 de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la 
LFTyR, y (iii) los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 
deberán interconectar sus redes con las de otros concesionariós en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en c riterios objetivos y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, 
transcurrido dicho plazo sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno 
o ambos concesionarios, el Instituto deberá resolver sobr~ las condiciones, términos y 
tarifas que no hayan podido convenir, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 129 de la LFTyR. '- \ 

" En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor 
crítico debido al desarrollo tecnológico y a l surgimiento de nuevos servicios, ya que 
ésta permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a 
todos los usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

1 

----.. 
El principio a salvaguardar con la interconexión de las redes públicas es fil interés 
público, ya que de esta forma se otorga al usuario la oportunidad de contratar 
servicios a menor precio, mayor calidad y d iversidad, por lo que, los concesionarios 
se encuentran obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un concesionario 
o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo de manera 
eficiente los servic ios de interconexión en té rminos de lo dispuesto por la normatividad 
de la materia. 

\. 

De conformidad con lo señalado por los artículos 25 y 28 de la Constitución, el Estado 
plal\\_eará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, 
llevando a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco que dtorga la propia Constituc ión. 

/ 

\ 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se 
desprende que las telecomunicaciones constituyen un factor importante para el 
desarrollo nacional y elemento importante para propiciar condiciones para el 
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ejercicio, con mayor eficacia, de toda una serie de derechos fundamentales como 
el derecho a la información, a la libertad de expresión, a la educación, a la 
partic ipación democrática, a la integración de las comunidades indígenas, entre 
otros. 

Asimismo, el párrafo tercero del arttculo 2 de la LFTyR señala expresamente, que el 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de 
la nacién y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicac iones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá 
condiciones de competenc ia efectiva en la prestaci ón de dichos servicios. 

1 

Para lograr lo anterior, el Instituto, dentro Cíe sus facultades tiene lb de promover y 
vigilar la eficiente interconexión de los equipos YJ redes públicas de 
telecomunicaciones, determinando las condiciones que, en materia de 
interconexión, no han podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones. J 

I 

/ J 

La emisión de las resoluciones en materia de desac~rdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estacfo en materia de telecomunicaciones, 
tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de " 
p-riorizar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o cbnsumidores 
finales, en términos de lo establecido en los artículos- 7, 124 y 125 de la ~FTyR. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesiy9 la SCJN) ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del 
país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Esta determinación 
encuentra sustento en la Tesis; de Jurisprudencia 2a./ J. 112/2004;-con número de 
Registro 180524, emitida por 1b Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230. 1 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver los 
desacuerdos entre las partes respecto a las condiciones de interconexión, en 
atención a la ~bligación de intercon~ctar y fijación de tarifas y ha'ciendo a un lado 
el interés particular de los concesionarios en beneficio del público usuario, se debe ~ 

1 Producción y seNicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X Y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de seNicios 
de telefonía, internet e interconexión, más no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio \ 
de equidad tributaria. 
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tomar en consideración los principios establecidós en la LFTyR, entre los que destaca 
la competencia efectiva. 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la iQterconexlón son de orden 
póblico e interés social, la propia ley atribuye ese carácter, tomando en 
consideración la competencia efectiva, en donde el fin inmediato y directo de ese 
cuerpo legal que fundamenta el actuar del Instituto, es tutelar los derechos de la 
colectividad para evitarle algún perjuicio o desve~taja, como sucedería con la falta 
de interconexión o con una interconexión deficiente que dificultara la competitividad 
entre los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la satisfacción de 
necesidades de comunicación, o algún provecho o beneficio, como sería el 
desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la 
posibilidad de tarifas mejores. 

/ 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión. En el artículo 125 de la LFIVR está 
previsto que los concesionarios dé redes públicas de telecomunicaciones tienen la 
obligación de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones 
no discriminatorias, trónsparentes y basadas en c riterios obJéfivos. 

l 

Lo anterior, pone de manifies(o que no existe supuesto normativo a lguno en la LFTyR 
que prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones omitan o nieguen la interconexión a otros concesionarios, a l ser 
una obligación p lasmada en la ley. 

Ahora bien, el artículo 11]9 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal 

' ' efecto, suscrib irán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los 

/ 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de 
negociar los términos, condic iones y tarifas de la interconexión, mismos que deberán 
reflejarse en el convenio que a l efecto suscr~ban; sin embargo, dicha libertad de 
negociación no imp lica de modo alguno negarse a interconectar sus redes públicas 
de telecomunicaciones. '- ,.,-

La LFTyR en su artículo 298 inc iso D) fracción 1, establece la sanción aplicable al 
concesionario que incumpla con las obligacion~s en materia de operación e 
interconexión de redes Júblicas de telecomunicaciones. 

\ 

/ 

\ 

\ 
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En estffsentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción 
1 

aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia. de 
operación e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

/ 

La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º fracción XXX de la LFTyR 
como: \ 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telebomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o 
entrfi servicios de telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de 
manera qye los usuarios de una _de las redes públicas de telecomunicaciones 
puedan coneetarse e intercambiar tráfico con Jos usuarios de otra red pública de 
telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a Jos usuarios de una red pública 
de telecomunicaciones la utilizació~ de servicioy de telecomunJ_caciones -
provistos por o a través de otra red pública de telecomunicaciones"; 

Es así que la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de las 
/ red_rs y de l;s servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 

comunicarse con los usuarios de otra red y viceversa, o utilizar servicios 
proporcionados por la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye Q!recer 
de manera\ r.io discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la 
interconexión, en las mismas condiciones y con, cuando menos, la misma calidad de 

~- -
servicio que , se otorguen a otros...___ concesionarios que utiliGen servicios -~de 

/ 

intercQ[)exión, capacidades o funciones similares. 

El bien jurídico tutelado -por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es ia comunicación 
eficiente de los usuarios, con independencia de la red de telecomunicaciones con--
quien tenga contratados la provisión de los servicios, y de este modo consumar la 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones de manera efectiva, de lo 
que se infiere que los usuarios de una red (A) pu~dan comunicmse con los usuarios 

/ 1\ 
de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, un usuario 
nec-ª-sariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para asegurar' 
que su universo de llamadas llegue a su destino. En coso de no hacerlo de esta forma, 
sólo podrí6 establecer comunicación con los l;Jsuarios que-también hayan contratado 
sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en que su 

/ 

décisión para adquirir sus s~rvicios estaría afectada sensiblemente por la cobertura 
----de las redes haciendo CT- un lado criterios relacionados con precio, calidad y 

qiyersidad de sé(vicios. -~ 
_/ 

\ 
/ 

_} 

/ 
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Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuari;~ 
de seNicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados 
a otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios
proporcionados por otras redes, lo c ual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de 
los usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 

( 

interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés / 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios 
de otra red y vicev~rsa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

/ 

Por su parte, el artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de 
parte, intervenga tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de 
interconexión previo o interconexión ale redes públicas de telecomunicaciones, así 
como en el caso en que algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para 
convenir nuevos términos, condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén 
acordados en convenios de interconexión previamente celebrados. 

~ 1 
\ ' 

En razón de lo expuesto, se co'ncluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios 
de una de las redes púb licas de telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y 
viceversa, o bien permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de seNicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados 
a interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un p lazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) 

'-.. 

transcurridos los sesEmta (60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la 
LFTyR, sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto -
resolverá los términos y'co~diciones de interconexión no convenidos sometidas a su 
competenciá, dicha solicitud deberá someterse al Instituto dentro del p lazo de 1 los 
cuarenta y c inco (45) días hábiles siguientes a que haya concluido el periodo de los 
sesenta (60) días naturales, y (iv) la obligatoriedad de la interconexión incluye el 
ofrecer de manera no discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a 
cabo la interconexión, en las mismas condiciones y con cuando menos la misma 
calidad de servicio ,con que se presten a la propia operación, a las filiales y 
subsidiarias. 

/ 

---.... 

/ 
/ 

\ 
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Una vez analizado el marco regulat9rio se desprende qDe los únicos requisitos para 
ser sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una 

\ 

red pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones la solicite a otro. \ 

1 

En consecuencia, en autos está acreditado que Alestra, Bestphone y Operbes tienen 
el carácter de concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y 
que efectivamente Alestra solicitó a Bestphone y Operbes el inicio de negociaciones 
para convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende 
de los Antecedentes I, 11111 y XI de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Alestra, Bestphone y Operbes están 
,r obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 
-............ .... _ -

respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
-~ ' 

de desacuerdo que se someten a su considerac ión. 

1 
Asimi9mo se acredita que Alestra solic itó la intervenc ión del Instituto para la resolución 
de los desacuerdos dentro de los 45 días hábiles contados a parti r del día hábil 

- -
siguiente al plazo qe 60 días antes menc ionado. Todo ello de conformidad con lo 
señalado por la fracción 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

Cabe mencionar que mediante trámites J FT /UPR/875 e IFT /UPR/877 del SESI, las 
negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre Alestra con Bestphone ---... 
y Operbes inic iaron su trámite dentro de dicho sistema teniéndose así por satisfechos 
los requisitos de procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

13 
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Asimismo, Alestra en su escrito manifestó que no había alcanzado un acuerdo con 
Bestphone y Operbes, lo cual quedó corroborado con la Respuesta de Bestphone y 
Operbes, de la qlle se desprende que no han convenido las condiciones de 
interconexión propuestas por Alestra. 

/ 

Por tant9, se materializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del 
artículo l 29 de la LFTyR, por lo t¡ue el Instituto se encuentra p lenamente facultado 
para resolver aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, 
es decir, los términos, condiciones y tarifas/ relac ionadas con la interconexión de las 
redes públicas de telecomunica~iones de los c itados concesionarios. 

---
QUINTO.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes.- En términos generales 

- / / / 

la prueba es el medio de demostrac ión de ·1a realida9 de un hecho o de la existencia 
de un acto. Es así que dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la I 
siguiente func ión: i) fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza --..... 
acerca de las afirmaciones y alegac iones de los concesionarios sujetos del 
desacuerdo. 

\ 
Por su parte, en términos de lo dispuesto por los artículos 50 y 51 de la LFPA y 79 y 197 

del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo CFPC) los 
1 

procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
~onfesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuantQ, a su valoración que 
la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas 
rendidas, para deterri'iinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha 
valuación. 

) 

En ese s_5tntido, respec to a las pruebas ofrecidas por Bestphone y Operbes en sus 
escritos presentados en el p rocedimiento correspondiente, este instituto valora las 
pruebas ofrecidas en el sentido siguiente: 

/ 

\ 
a) En relac ión a la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofreci~a 

como prueba, se le da valor probatorio en términos del artículo 218 del-CFPC, 
al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados 
al momento de hacer la deducción respectiva. 

b) Respecto a la instrumental de actuac ione; consistente en todo lo d~tuado 
en el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha 
prueba con las constancias que obran en e l sumario y en términos del --principio ontológico de la prueba, conforme al c ual lo ordinario se presume. 

14 
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SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En las Solicitudes de 
Resolución, Alestra planteó lo siguiente: "-

• Tarifas para el servicio de interc6nexión para tráfico local que Alastra deberd de 
pagar en usuarios de la re"d de telefonía local de Bestphone y OperQ_es a partir 
del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016. -

De igual forma, el representante legal de las empresas Bestphone y Operbes, 
/ 

plantearon en los escritos presentados en los procedimientos acumulados las / ' 
siguientes condiciones de interconexión como no convenidas: 

A La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre las redes 
~ 

públicas de Bestphone y Operbes y la red pública de Alastra. 

B. La tarifa de interconexión que Bestphone, Operbes paguen a Alastra para 
el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

r 

C. Las contraprestaciones que Bestphone, Operbes y Alastra se paguen de 
manera recíproca por los servicios de interconexión, s~ determinarán con 
base a 16 duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, 
debiendo para tal efecto _sumar la duración \de todas las llamadas 

----- completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a la ~urna, por la tarifa 
correspondiente. 

' \ D. La determinación a que en adición a_ios protocolos de interconexión a 
través de los cuales actualmente se cursa tráfico entre la red de Bestphone, 
Operbes y Alestra, y conf~xme al Acuerdo de Condiciones Mínimas de 
Interconexión, también se pueda realizar a través del protocolo IP entre las 
redes de servicio fijo de BE?stphone y Operbes y la red de servicio fijo de 
Alastra, en su versión SIP (Session lnitation Protocol). 

) 

\ 

E. Otras condiciones técnicas y operativ9s aplicables, así como las dem<;is 
cuestiones que sean necesarias para la interconexión entre la red del 
servicio fijo entre la red del servicio fijo de Bestphone y Operbes y la red de 
servicio fijo de Alestra. 

15 ,.-
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Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar J3US redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un pla~o no mayor de sesenta días naturales contados a 

/ p'Órtir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el c,aso de 

\ 
concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de ínterconexión y no exista acuerdo entre las 
partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión . "-

El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de r 
interconectar las redes públicas de telecomunicaciones, y a tal efecto, suscribirán un 
converio de interconexión. Asimismo, dicho precepto señala que en el caso de 
concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios los 
concesionarios pueden acordar nuevas condiciones de interconexión, conf0me al 
procedimiento administrativo aludido, esto es dentro de un plazo de sesenta\ días 
naturales por lo tanto, se entiende que el convenio que a tal efecto suscriban las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 
púQ!icas de telecomunicaciones/ sin que existan elementos pendientes d~ acordar 
para el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución g_ue emita el Instituto 
a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá-operar en el mismo 
sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan 
elementos pendientes de definición que imp idan la prestación de los servicios. 

"-
Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir e l convenio. 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios llevaron 
a ~abo las negociaciones durante los sesenta días naturales g ue marca el artículo 
129, se hace necesarib determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en este 
sentido toda _yez que Alestra (dio inicio al p rocedimiento es que en su escrito de 

.J Solicitud de Resolución planteó las que por su parte consideraba con tal carácter, ...__ 

por lo tanto se necesitaba / conocer las que la contraparte, en el presente 
procedimiento, consideraba como tales. 

J 

\ 

í 
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Es así que mE?diante los Acuerdos de Admisión correspondientes, el Instituto le solicitó 
expresamente a Bestphone y Operbes manifestaran lo que a su derecho conviniera 
e informaran si existían condiciones que no habían podido convenir con Alestra y, de 
ser el caso, señalaran expresamente en qué consistían los desacuerdos, f ijaran su 
postura al respecto y ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes, 
por lo que mediante la Respuesta de Bestphone y Operbes fijaron su postura, 

/ indicando además como condiciones no convenidas las'anteriormente señaladas en 
los incisos A) al D). 

r 

De lo anterior, y toda vez que Alestra, Bestphone y Operbes señalaron expresamente 
las condiciones no convenidas en los procedimientos correspondientes, est~ Instituto 
determina que p6ra que proceda eficazmente la prestación de los servicios de 
interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberán resolver ---.. 
todas y cada una de las condiciones solicitadas por los concesionarios. 

' ' 
Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por Alestra, Bestphone y Operbes. 

\ 

Por otro lado, en los Alegatos de Alestra, dicho concesionario adjuntó un proyecto 
de Convenio Modificatorio, mismo que solicita sea sometid~ a consideración de la 
contraparte, al respecto este Instituto señala que dicho P!oyecto de Convenio 
Modificatorio fue presentado en un momento en que es imposible para su 
contraparte manifestar su posición al respecto, por lo que no resu lta procedente que 

1 

en el presente procedimientQ tle resolución se de vista a la contraparte para que se 
lleven a cabo negociaciones/ a l no tratarse de la etapa procesal para este fin. 

Por tanto y dado que no se formularon manifestaciones respecto a la improcedencia 
\ 

tanto de las "Solicitudes de Resolución, como del presente procedimiento 
administrativo. Este Instituto resolverá sobre aquellos puntos de desacue-rdo que en 
materia de interconexión fueron sometidos por las partes en términos de lo dispuesto 
por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 131 y 132 de !SJ LFTyR y 6 fracción XXXVII del 
Estatuto. - ' 

'---

Determinaclón' de las Tarifas de Interconexión para los periodos 2016. 

Argumentos de las partes 

-
Alestra señala que a-fin de brindar certeza y -establecer las tarifas aplicables-a los 
servicios de terminación del servicio fijo que Alestra deberá de pagar a Bestphone y 

' ~ 17 
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Operbes para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, el 
Instituto deberá aplica r al presente desacuerdo los criterios de costos publicados en 
el "Acuerdo mediante el cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las terifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que se utilizará para resolver lo? desacuerdos de 
interconexión que se presente"n respecto de las condiciones aplicables al año 2016, 
publicado el 1 de octubre de 2015 en el Diario Oficial de la Federac ión. 

Consideraciones del Instituto 
\ / 

La interconexión es de vita l lmp,ortancia para el desarrollo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 
destino, Independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se 
utilice; propic iando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, 
esté sustentada en factores de precio, calidad y d iversidad. 

\ 
-

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia 
en la prestación de todos los Servicios de telecomunicaciones, es necesario 
establecer tarifas que estén basadQS en costos, ya que esto constituye úna política 
que promueve el-desarro llo de la competencia, en la medida que no se distorsiona 
el c recimiento eficiente del sector, ya que todos -los partic ipantes del mercado 
acceden a un elemento básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga 
ventajas extraordinarias en la prestación de d icho servic io. ( 

En tal virtud, para la determinación de las tarifas deJnterconexión en las redes 
públicas de telecomunicaciones de Alestra, Bestphone y Operbes, se debe 
considerar que los objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases para la 
fijación de las tarifas de interconexión con base en costos. 

A ta l efecto, el Artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 
( \ 

"Artículo 7 24. Los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura 
abierta de re_d para garantizar la interconexión e interoperaqilidad 
de sus redes. ___, 

/ 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los 
planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, 

/ 

señalización, transmisión, tasación, sincronización e interconexión, 

( 

/ 
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\ '-::: 
entre otros, -O los que deberán sujetarse los concesionarios que 
operen redes p úblicas de telecomunicaciones. Dichos planes 
deberán c~nsiderar los intereses de los usuarios y de los 
concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y poJ rán tomar en 

/ 

cuenta las recomendaciones y !J1e/ores prácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: 

( 

l. Promover (un amplío desarrollo -de nuevos concesionarios, 
tecnologías, infraestructuras y servicio§, de telecomunicaciones, por 
medio del despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones 
y el fomento de la innovación; 
11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 

medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; " 
( ... ) / 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

------

( ... )" 

"· I 

/ 

Asimismo, el Artícu lo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 
I 

\ 

"Artículo 7 3 7. ( .. .) 

( ... ) 
/ 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, 
la tarifa de interconexión será negociada)ibremente. 

\ fl Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos 
y/o condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el 
inciso b) de este artículo: con base en la metodología de c ostos que \ 
determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 

\ 

a ser interconectadas, la participócióffde mercado o cualquier otro 
factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones en cons$cuencia. 

"- ./ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser \ransparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, los horarios de 

( 

f 
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congest~onamiento de red, ( el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 1 

Las tarifas deberán ser lo_sufidenternente desagregadas para que el 
concesionqrio que se interconecte no necesite pagar por 
componentes o recursos de la red que no se requieran para que el 
servicio sea suministrado. 

( ... )" 

En este orden de Ideas~ el Artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 
- / 

"Artículo 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de '9 
Federación, en el último trimestre del año, las condiciones técnicas 
mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en j, año 
calendario inmediato siguiente.,, 

En estricto cumplimiento al artículo c itado, el Instituto debía emitir una metodología 
de costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarán vigentes durante -2016. 

/ 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología qe / 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

/ 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nac ional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 

_,, permisionarios e intermediarios (servicios de inte rconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

'
.) 

Es por ello que la emisión de las resoluci0nes en materia de desacuerdos de 
__ interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 

telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los - ~ 

concesionarios, sin dejar de considerar, de manera preponderante, los Intereses de 
los usuarios o consumidores finales, en términos de lo establecido_en los artículos 7º, 
124 y 125 de la LFTyR. 

I 
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Por 16 anterior, se obs~~a que el objetivo de la políticd en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido eljnstituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en el caso\ de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con -
base en el CILP Puro. 

) -- /-

"-· 

En virtud ..de lo anterior, por lo que hace a las tarifas de interdone~ión que deberán \ 
estar vigentes durante 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto 
publicó en el DOF el 1 de octubre de 2015 el Acuerdo de Tarifas 2016, 
respectivamente, en los cuales determinó las tarifas por los Servicios de Interconexión 
que han resultado de la metodología para el cálculo de costqs de intereonexión de 
conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los desacuerdos de ----
interconexión que se presenten. 

"' f 

\ 

En.consecuencia, lqs tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento, han , 
sido determinadas por la atJtoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la 
aplicación de la metodología respectiva. 

) -

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de~lnterconexión que deberán pagarse de 
manera recíproca Alestra, Bestphone y Operbes por los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será lalsiguiente: 

~ í ---- ~- \ 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será-de $0.q<J3088 pesQs M.N. por 
/ minuto de interconexión. / / 1 

\ I 

Dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

intercoí}exión. 
( '\ 

---oeterminación del tráfico terminado para el pago de contraprestaciones 

Argumentos de las partes 

/" 

Bestphone y Operbes manifiestan su petición para determinar el tráfico de terminación 
de llamadas con base en la duración real de las mismas, sin redond;;;b al minuto 
sigJiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llam~das 
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coíl\'pletadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutqs equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Consideraciones del Instituto 

\ ,/ 

En lo que hace a la medición de tráfico este Instituto considera que es eéonómicamente 
eficiente que un concesionario pague por e l uso de la infrq~structura en función de su 
utilización real. De ta l forma, que si un concesionario ut iliza la infraestructura de otro 
concesionario solamente por una fracc ión de minuto, es económicamente ineficiente 
que, se le cobre como si hubiera utilizado dicha infraestructura por un minuto completo, 
debido a que este sobre pago se trasladaría directamente a las tarifas' que el 
concesionario ofrece al usuario final. \ 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas 
para el año 2016 están calculados cor:i base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de iAterconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten al 
concesionario que presta el servicio recuperar los costos en los que inc urre para la 
)?_restación del servic io de interconexión. r1 

En ta l virtud, el Instituto determina que el cálculo de las~ontraprestaciones materia del 
presente procedimiento, se llevará a cabo sumando la durac ión de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
m6lltipliÓando los minutos ~quiva lentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

' 
Interconexión IP 

Argumentos de las partes - ' \ 
\ 

( 

Bestphone y Operbes solicitan que se resuelva la determinación de que en adición a los --- ~ 

protocolos de interconexión a través de los c uales ,actua lmente se cursa el tráfico entre 
las redes de Bestphone y Operbes y Alestra también se pueda realizar a través ' de ~ ' 
protocolo IP en su versión SIP. 

Consideraciones del Instituto - / 

El a rtículo 127 de la LFTyR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; ahora bien, el artículo 133, del 
mismo ordenamiento, establece que la prestrn~ión de todos los servicios de 
interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económico 
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preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones 1 a IV de dicho 
a rtículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

De lo anterior se colige que la prestación del servic io de señalización es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunlceiclones, por lo que Alestra, 
Bestphone y Operbes se encuentran obligados a proveerse mutuamente dicho servic io . 

En el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en- lo sucesivo, "Plan de 
Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se establece lo siguiente: 

"l. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 

/ 

7. 1. El pró tocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión." 

Asimismo, en la "Resolución por la que el Pleno de /la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamentó/ de Señalización publicado 
el 2 7 de junio de 7 996 en el Diario Oficial de la Federación " (en lo sucesivo, "Modlficae>lón 
al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 2011 se estabJ_ecE¡'J lo 
siguiente: 

( 

"7.1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de 

- común ac uerdo entre los operadores de servicios de telecomunicaciones, 
se establezcan protocolos diferentes que permitan cumplir con el envío de 
la informac ión a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo 43 
fracción X de la Ley. " 

Los protocolos que un concesionario haya establecido para 
interconectarse con otro operador, inclusive tratándose de interconexión 
con redes extranjeras, deberán hacerse disponibles a otros concesionarios 
que-se lo solic iten. (. .. ) " 

) 
/ \ 

De lo anterior, se observa que si bien la interconexlün entre redes públicas de 
telecomunicaciones debe realizarse de manera obligatoria mediante el protocolo de 
señalización SS7 misma que ha sido deta llada en la NOM 11 2-SCTl, también se observa 
que el Plan de Señalización prevé que la interconexión puede ser realizada mediante -~ 

otros protocolos de señalización como pueden ser la interconexión IP en la modalidad 
SIP, sin embargo, dicha interconexión pu~de ser acordada entre los concesionarios en 
términos de lo establecido en la Modificación al Plan de Señaliz9ción. --, / 

) 
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A eJecto _de facilitar la interconexión mediante la utilización de protocolos de 
señalización más eficientes, este Instituto emitió las Condicion~ Técnicas Mínimas2 en las 
cuales se establecen los parámetros que permiten la interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones, que al efecto establecen: / 

"Poro la señalización de lo interconexión IP, los Concesionarios podrán de común acuerdo "' 
establecer el protocolo o utilizar. En caso de que no se pudiera c onvenir el protocolo,o 
utilizar será obligatorio el uso por porte de los,Concesionarios del protocolo SIP (. . .)" 

'--
No obstante lo anterior, la interconexión mediante 

1
este protocolo~e deberá realizar de 

conformidad con la Modificación al Plan de Señalización, es decir, de común acuerdo 
"" entre los oper~dores de servicios de telec-omunicaciones. 

Por otra parte Alestra r¡io se encuentra obligada a proporcionar interconexión IP a 
Bestphone y__, Operbes, lo antª'rior, atendiendo al principio de no discriminación, se 
observ a que Alestra no ha ofrecido ' interconexión IP a ningún concesionario de redes 
públicas de telecomunicaciones, en caso de ofrecer dicha modalidad de inter<t:onexión 

"'- a algún concesionario, Alestra estaría obligada a proporcionarla a Bestphone y Operbé,s / 
en términos¡de1trato no discriminatorio. 

\ / 
\ 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de intereonexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrec idos de manera no 

/ ~ 

discriminatorio a los ·demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, - capa¿Ídades o .funci6nes similares, el Pleno del Instituto estima 
corweniente poner la presente Resolución a /disposición de los concesionari0s. Para 

/ 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo d~I propio rlnstifuto. 

\ ........ \ 

r Lo anterior, sin perjuicio de que Alestra, Bestphone y Operbes form
1
alicen los términos, -

' - condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resólución 

" y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En ltal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o ser;>aradamente, deberán inscribir el convenio de 
intercol)exión en el Registro Público de Telecomunicaciones, -de confQrmidad con lo 

/ 

dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTyR. / -

\ 

_,,J 

2 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fe
1
deralg e Telecomunicaciones establee~ las condic iones I 

téc nic as mínimas para la interconexión entre conc;esionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. 
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artícul0 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 73, 7 4, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 6 
fracciones IV y VII, 15 fra9ción X, 17 fracción 1, 125, 128 y 129 fracciones VII, VIII y IX; 176, 

177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; _.,,,.. 

Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión 16 fracción X, 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6 fracción XXXVII del 
Estatuto Orgánico del ln1stituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.j.a tarifa de interconexión que A lestra, S. de R.L. de C.V., y las empresas 
. ~ ~ 

Bestphone, S'.A de C.V., y Operbes, S.A. de C.V., e:leberán pagarse de manera 
recíproca por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. PO\ 
minuto de interconexión. 

Dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

1 

- ~ 
SEGUNDO.- La contraprestación a la que se refiere el resolutivos PRIMERO, se 
calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas en el período 
de facturación correspondiente, medidas en segundos y multiplicando los minutos 
equivalentes·a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ ---
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TERCERO.- No ha lugar la determinación de la Interconexión mediante el Protocolo de 
Internet (IP) toda vez que Alestra, S. de R.L. de C.V., no se encuentra obligada a realizar 
élich_o interconexión en términos de las dispoSÍciones legales aplicables, ni lo ofrece 
actualmente a algún otro concesionario. 

CUARTO.- Dentro de los 1 O (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independenc ia de su obligación de cumpli( con la prestac ión del servicio de 
interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resoluc ión, Alestra, S. d0' R.L~de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., y 
Operbes, S.A. de C.V., deberán cellebrar los convenios de interconexión respectivos 
de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
de la presente resolución y lo determinado en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO d~ 
la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este ~ 

7 Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro 
Público de Telecomunicac iones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebrac ión, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomu~icaciones y Radiodifusión. 

/ 

Q}UINTO.- En c umplimiento a \lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Alestra, S. de 
R.L. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A.- de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residenc ia en el Distrito Federal 
y Juhsdicción territorial en toda la República, el juic io de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince días hábiles.contado a partir de que surta efectos la notificación de 
la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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SEXTO.- Notifíqu6'se personalmente al representante legal de Alestra, S. de R.L., y a los 
representantes legales de Bestphone, S.A. de C.V., y Operbes, S.A. de C.V. el 

__ contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 
fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

Gabriel ~~as Saldívar 
Comisionado Presidente 

driana Soña Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromqw Ra~gel 
Comisionado 

/ 

~~tja González 
nado 

\ 
) 

\ 

María Elena stavillo Flores 
/ Comisionada 

~~-
~asTeja 

Comisionado 
1 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinario del 2015 celebrado el 14 de octubre 
de 2015. en lo general por unonimi~od de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Luis Fernando Borjón Figueroo. Ernesto Estrado Gonzólez. 
Adriono Sofía Lobordini lnzunzo. Moría Elena Estovillo Flores. Moría Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo. 

Lo Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifestó voto en conlm del Resolutivo Primero en lo relocionodo o los tarifas fijados poro e l 2016; y del Resolutivo 
Cuarto. en lo que se refiere o lo celebración del convenio reflejando los tarifas determinados poro 2016. '-

Mmismo. el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroo manifestó voto en contra de los Resolutivo~ Primero y Segundo; así corno del Resolutivo Cuarto, en lo 
conducente o los Resolutivos Primero y Segundo. - - 7 

'--

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, respecto o los tarifas fijados y su porte considerotivo; así corno del Resolutivo, 
Cuarto. en lo referente o ordenar lo celebración del convenio de interconexión conforme o los térrr¡inos y condiciones señolodos en el Resolutivo Primero. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo pcimero, del artículo 2(l d1Ho Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45f e lo Le'( Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos ~ 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/141015/449. 

El Comisionado Mario Germón Fromow Rongel previendo su ausencia justificado o lo sesión, emitió su-voto razonado por escrito. de conformidad con el artículo 
45 tercer pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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